
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    P.E.P. MENSAJE Nº 09/96 ADJUNTANDO PROY. DE LEY FACUL-

TANDO AL P.E.P. A EXIMIR A LOS BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN FUEGUINA 

DE ARRAIGO, DE LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR SUMAS PERCIBIDAS INDEBI-

DAMENTE CUANDO RAZONES FUNDADAS ASÍ LO JUSTIFIQUEN. 

 

 

 

EXTRACTO 

1996 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 141 

23/04/96  Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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